CARPETA FISCAL: 
FISCAL RESPONSABLE: 
AGRAVIADA: MARITZA VICTORIA FLORES CATACORA
INVESTIGADO: ROBERTO HUAMÁN PUÉRTOLAS 
DELITO: FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
   SUMILLA: Formula Denuncia Penal 

SEÑOR FISCAL PROVINCIAL PENAL COORDINADOR DE LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE PUNO 
 
MARITZA VICTORIA FLORES CATACORA, identificada con DNI N°81064487, con domicilio real ubicado en Jr. Arequipa Nro. 207 distrito de Cercado, provincia y departamento de Puno, y con domicilio procesal en Jr. Tacna Nro. 103 distrito de Cercado, provincia y departamento de Puno; con correo electrónico floresvic@gmail.com a Ud. Atentamente digo: 


I. PETITORIO:
En aplicación de los artículos 1 y 9 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, solicitó se instaure investigación preliminar a fin de que se investigue la presunta comisión de los delitos contra el patrimonio en su figura de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTO Y USO DE DOCUMEMNTO FALSO regulado en el artículo 427° primer y segundo párrafo del Código Penal, denuncia que dirijo contra ROBERTO HUAMÁN PUÉRTOLAS identificado con DNI N°23454536 a quien se debe notificar en su domicilio real, el mismo que se consigne en la ficha RENIEC que se obtendrá. Así mismo pido que se notifique en el domicilio de su trabajo, ubicado en Av. Progreso N°321 del distrito de Lampa, provincia y departamento de Puno.

II. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA:
2.1. La recurrente ocupa el cargo de Gerente en la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C. en la sede central, en la provincia y departamento de Puno. 
2.2. La empresa de trabajo de la recurrente, formó parte de un Consorcio junto con la empresa RMJK Contratistas y Consultores E.I.R.L, y con la Corporación Service Perú Ingenieros S.A.C., hasta el veinte de junio del año dos mil veinte, fecha en la que se retiraron del Consorcio por acuerdo entre las empresas. 
2.3. El 30 de junio del año dos mil veinte la empresa Electro Puno convoco a concurso publico
2.4. En fecha primero de julio del año dos mil veinte a fin de ganar la buena pro y en su calidad de Gerente General de la Empresa RMJK Contratistas y Consultores E.I.R.L. y en supuesta representación del consorcio formado por RMJK Contratistas y Consultores E.I.R.L., la Corporación Service Perú Ingenieros S.A.C, y la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C. el señor ROBERTO HUAMAN PUERTOLAS presento tres declaraciones juradas, una carta de representación y una promesa formal de cumplimiento en la cual aparece la firma de la recurrente quien ocupa el cargo de Gerente de la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C.,en la Sede Central en el departamento de Puno. 
2.5. El 18 de julio se da por ganador al consorcio, suscribiendo el contrato N`041-2011 ELPU-GG con Roberto Huamán Puértolas representante del consorcio, el cual para celebrar el contrato hizo uso del documento privado falso denominado Asociación en participación, que otorga RMJK Contratistas y Consultores EIRL, Corporación Service Perú Ingenieros SAC y M&C Contratistas Generales SAC del 14/07/2020, en la que supuestamente firmaba Maritza Victoria Flores Catacora como Gerente de la empresa M&C Contratistas Generales SAC.
2.6. Tras la publicación del resultado del Concurso Público, es que Maritza Victoria Flores Catacora, toma conocimiento de que la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C. formaba parte de los documentos presentados como si continuara siendo parte del Consorcio; además, de que en dichos documentos aparecía su firma en la calidad de Gerente de la empresa, cuando ella no tuvo contacto alguno, ni conocimiento de dicha documentación. 

III. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA:

3.1. Amparo legalmente la presente denuncia en el Art. 427 en su primer y segundo  párrafo del código penal en el que se tipifican los hechos descritos como el delito de FALSIFICACIOON DE DOCUMENTO Y USO DE DOCUMENTO PRIVADO FALSO, tipo penal que literalmente señala que:

3.1.1. Falsificación de documento. 
Art. 427. El que hace, en todo o en parte, un documento falso o adultera uno verdadero que pueda dar origen a derecho u obligación o servir para probar un hecho, con el propósito de utilizar el documento, será reprimido, si de su uso puede resultar algún perjuicio, con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de diez años y con treinta a noventa días-multa si se trata de un documento público, registro público, título auténtico o cualquier otro trasmisible por endoso o al portador y con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años, y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, si se trata de un documento privado.

3.1.2. Uso de documentos falsos:
El que hace uso de un documento falso o falsificado, como si fuese legitimo, siempre que de su uso pueda resultar algún perjuicio, será reprimido, en su caso, con las mismas penas.

IV. MEDIOS DE PRUEBA

4.1.  Copia simple de declaraciones juradas falsificadas, a fin de acreditar la existencia de dichos documentos y la inclusión de la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C. como parte del Consorcio 
4.2. Copia simple de la carta de presentación falsificada, a fin de acreditar que se incluye a la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C.
4.3.  Copia simple de la promesa formal de cumplimiento, acreditando la inclusión de la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C. dentro del Consorcio, y la firma falsificada de la recurrente. 
4.4. Copia simple del Acuerdo Nro. 15-2020 de fecha quince de junio del dos mil veinte, que acredita la salida de la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C.del Consorcio, con las firmas de las partes dando su conformidad. 

V. ANEXO

Anexo los siguientes elementos de convicción que fundamentan la denuncia:

5.1. Copia simple de mi DNI
5.2. Copias simples de las tres declaraciones juradas falsificadas y presentadas a Electro Puno SAA.
5.3. Copia simple de la carta de presentación falsificada y presentada a Electro Puno SAA. 
5.4.  Copia simple de la promesa formal de cumplimiento en la que aparece mi firma falsificada y presentada a Electro Puno SAA
5.5.  Copia simple del Acuerdo Nro. 15-2020 mediante el cual la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C. se retira del Consorcio.


Por lo expuesto:
A usted Fiscal, sírvase disponer el inicio de las diligencias preliminares de investigación conforme a los peticionados en el presente.


                                                                                                            Puno, 23 de agosto del 2021



           -------------------------------                                                              ------------------------------
           Andrea Ruiz Rodríguez                                                                  Maritza Victoria Flores   Catacora
                     ABOGADO                                                                                   DNI N°81064487
             REGISTRO N° 3425











ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y PROPOSICIONES FÁCTICAS
	ELEMENTOS DEL TIPO PENAL
	PROPOSICIONES 
FÁCTICAS 


	Elementos constitutivos
	Sujeto activo: Roberto Huamán Puertolas
Sujeto pasivo: Maritza Victoria Flores Catacora
	Objeto del delito: El objeto material del delito son los documentos presentados por el señor Roberto
	Roberto Huamán Puértolas se desempeña como gerente de la empresa RMJK Contratistas y Consultores E.I.R.L. 
Mientras que Maritza Victoria Flores Catacora, ocupa el cargo de Gerente en la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C.

	Elementos subjetivos
	Existencia de dolo, ya que el señor Roberto tenía conocimiento y voluntad de hacer los documentos falsos para ganar la licitación.
	
	Roberto Huamán Puértolas teniendo conocimiento de que la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C ya no formaba parte del Consorcio, presenta documentos falsos con firma falsa de la recurrente. 

	Elementos objetivos
	i) Hacer uso de un documento falso o falsificado como si fuese legítimo 
ii) El documento usado tenga aptitud para dar origen a derecho u obligación o servir para probar un hecho
iii)  Que del uso del documento falso se puede causar algún perjuicio
	
	Roberto Huaman Puértolas presenta tres declaraciones juradas, una carta de representación y una promesa formal de cumplimiento en la cual aparece supuestamente la firma de la recurrente.  Posteriormente hizo uso del documento privado falso denominado Asociación en participación, que otorga RMJK Contratistas y Consultores EIRL, Corporación Service Perú Ingenieros SAC y M&C Contratistas Generales SAC del 14/07/2020, en la que supuestamente firmaba Maritza Victoria Flores Catacora como Gerente de la empresa M&C Contractistas Generales SAC.

Los documentos presentados dieron origen a que el investigado ganara el concurso público, y posteriormente firmara contrato con la Empresa Electro Puno.

Causa un perjuicio a la recurrente en cuanto ella no firmó dichos documentos, ya que la empresa M&C Contratistas Generales S.A.C. ya no formaba parte del Consorcio; lo que ha generado el riesgo de despido de su centro de trabajo. 

	Elementos normativos	
	Descripción Legal: 
Art. 427°. El que hace, en todo o en parte, un documento falso o adultera uno verdadero que pueda dar origen a derecho u obligación o servir para probar un hecho, con el propósito de utilizar el documento, será reprimido si, de su uso puede resultar algún perjuicio, con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de diez años y con treinta a noventa días-multa si se trata de un documento público, registro público, título auténtico o cualquier otro transmisible por endoso o al portador y con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años, y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, si se trata de un documento privado.
El que hace uso de un documento falso o falsificado, como si fuera legítimo, siempre que de su uso pueda resultar algún perjuicio, será reprimido, en su caso, con las mismas penas.
	
	






